
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 9 de noviembre de 2020. Al Despacho del 

señor Juez, las presentes diligencias, PROCESO ORDINARIO No. 2019-969 
informando que se recibió del Centro de Servicios Administrativos (Oficina de 

Reparto), la demanda instaurada por la señor JORGE ALBERTO LOPEZ CASTAÑEDA 

contra CASA EDITORIAL EL TIEMPO, la cual consta de 204 folios. Sírvase Proveer. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 

 
RECONOCER PERSONERÍA a la abogado MARCO ANTONIO GARCIA MANCERA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1022.371.611 y Tarjeta Profesional No. 

272.214 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial principal del 
demandante, en los términos del poder conferido. 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda cumple con los requisitos exigidos por 

el artículo 25 del C.P.T y la S.S., el Juzgado ADMITE la demanda Ordinaria de 
Primera Instancia instaurada por el señor JORGE ALBERTO LOPEZ CASTAÑEDA 
identificada con cédula de ciudadanía No. 79.367.033, contra La CASA EDITORIAL 

EL TIEMPO. 
 

En consecuencia, cítese a la demandada, a fin de que se notifique del auto admisorio 
de la demanda y córrasele traslado de la misma, por el término legal de diez (10) 
días hábiles de conformidad al artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el 

art. 38 de la ley 712 de 2001, haciéndole entrega de la copia del libelo demandatorio 
y prevéngasele que debe designar apoderado para que la represente en el curso del 

proceso. 
 

Se ordena practicar la notificación de dicho demandado de conformidad a lo 
dispuesto en el literal: “A” del artículo 41 del C.P.T. y la S.S. De no ser hallado o se 
impida la notificación del mismo, se procederá conforme a lo establecido en el inciso 

tercero del art. 29 de la misma norma procesal laboral. En concordancia con el 
Decreto 806 de 2020. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
El Juez,  

 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

 

 

wh. 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No. 133 del 11 de  noviembre de 2020. 

 

                                                    

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl 
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL: ORDINARIO No. 2018 – 0571,  Bogotá, D.C., diez (10) de 

noviembre de dos mil veinte (2020). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo dispuesto 
por el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; 
PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; 
PCSJA20- PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y Suspendió los términos 
judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza 
mayor con ocasión de la pandemia de la COVID -19.   
 

Se recibió del  Consejo Superior de la Judicatura – Sala Jurisdiccional Disciplinaria - el 

proceso  correspondiente a SALUD  TOTAL contra MINISTERIO DE SALUD  Y 

OTROS, donde se adjudicó la competencia a este Despacho.-  
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

 

 OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR 

 

 

Una vez en firme el presente auto pasa el proceso al despacho para lo de su conocimiento.-  

 

 

 

-NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL  RUEDA MIETO  

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.   Fecha: 11 /11/2020  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 

Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl 
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

INFORME SECRETARIAL: ORDINARIO No. 2019 – 0525,  Bogotá, D.C., diez (10) de 

noviembre de dos mil veinte (2020). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo dispuesto 
por el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; 
PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; 
PCSJA20- PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y Suspendió los términos 
judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza 
mayor con ocasión de la pandemia de la COVID -19.   
 

Se recibió del  Consejo Superior de la Judicatura – Sala Jurisdiccional Disciplinaria - el 

proceso  correspondiente a SANITAS  S.A. contra ADRES, donde se adjudicó la 

competencia a este Despacho.-  
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

 

 OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR 

 

 

Una vez en firme el presente auto pasa el proceso al despacho para lo de su conocimiento.-  

 

 

 

-NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL  RUEDA MIETO  

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.   Fecha: 11 /11/2020  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 

Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl 
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: ORDINARIO No. 2015 – 0367,  Bogotá, D.C., diez (10) de 

noviembre de dos mil veinte (2020). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo dispuesto 
por el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; 
PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; 
PCSJA20- PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y Suspendió los términos 
judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza 
mayor con ocasión de la pandemia de la COVID -19.   
 

El apoderado de la parte demandante solicita la entrega del título judicial por concepto de 

costas procesales.-   
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

 

 

Una vez revisado el SAE que se lleva en el despacho, se observa que se encuentra título judicial 

para el presente proceso. Así las cosas se ordena hacer entrega del título judicial al abogado LUIS 

EDUARDO PEÑUELA TORRES, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 19.323.806 

de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 89.265 del Consejo Superior de la Judicatura, del depósito 

judicial número 400100007691162 del veintiuno (21) del mes de mayo de dos mil veinte, por la 

suma de Diez millones cuatrocientos mil pesos. m/cte. ($10.400.000,oo).- 

  

 

Líbrense las comunicaciones del caso al BANCO AGRARIO. 

 

Una vez hecho lo anterior se ordena devolver el expediente al ARCHIVO 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL  RUEDA MIETO  

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.   Fecha: 11 /11/2020  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama

